
 
   

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN     CONCON,  
 

ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: 

a. La Ley N°19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. 
b. La Ley N°18.883 Estatuto Administrativo de los funcionarios municipales cuya aplicación es de 

carácter supletoria a la Ley N° 19.378, según lo dispuesto en el artículo 4 de este último cuerpo 
estatutario. 

c. Decreto Supremo Nº19.543 del 24 de diciembre de 1997, que traspaso la administración de los 
servicios de salud y educación desde la Corporación Municipal de Viña del Mar a la 
Municipalidad de Concón. 

d. Resolución N°18 del año 2017, Contraloría General de la Republica.  
e. Resolución N°06 del año 2019, Contraloría General de la Republica. 
f. Decreto Presupuestario N°74 de fecha de 27 diciembre del año 2024, que aprueba presupuesto 

de salud año 2025. 
g. Decreto Alcaldicio N°3.225 de fecha 24 de septiembre del 2024, donde se aprueba la dotación 

de salud para el año 2025. 
h. Sentencia Proclamación Electoral Elecciones de alcalde 2024 Causa Rol N° 280-2024. 
i. Decreto Alcaldicio N°3.303 de fecha 25 de octubre del año 2023, delega firma del administrador 

municipal. 
j. Decreto Registrado N°3.210 de fecha 25 de octubre del año 2023, nombramiento 

administrador municipal. 
k. Decreto Alcaldicio N°3.654 de fecha 16 de noviembre del año 2023, subrogancia del sr. alcalde. 
l. Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
m. Decreto Alcaldicio 3.498 de fecha 14 de noviembre del año 2025, aprobación bases concurso 

publico 
n. Decreto alcaldicio N°3.845 de fecha 30 de diciembre del año 2026, bases concurso publico 
o. Acta comisión de concurso público Cesfam, sar y desam 2025-2026 de fecha 18 de marzo del 

año 2026 
CONSIDERANDO 
a. Que, la Ley N° 19.378, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

regula el régimen jurídico aplicable al personal que se desempeña en los establecimientos de 
salud administrados por las municipalidades. 

b. Que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 14, 15 y demás pertinentes de la Ley N° 
19.378, el ingreso a la dotación de atención primaria de salud municipal deberá efectuarse 
mediante concurso público, garantizando los principios de igualdad, mérito, transparencia y 
probidad administrativa. 

c. Que, la constitución de la comisión de concurso tuvo un retraso debido a problemas 
administrativo y suspensión del ministro de fe nombrada en su oportunidad, resulta necesario 
modificar el cronograma estipulado en las Bases Administrativas y Técnicas que regulen el 
llamado a concurso público. 

d. Que la comisión de concurso tiene la facultad de resolver toda situación no prevista en las bases 
de concurso correspondiente, considerando se respeten los principios de transparencia, 
imparcialidad, objetividad e igualdad de los/as participantes, que dejara constancias de sus 
acuerdos en acta. 

e. La cantidad de postulantes al concurso, lo que conlleva un mayor numero de horas y días en 
revisión de carpetas, pruebas y entrevista. 

f. Que, se hace necesario dictar el correspondiente decreto alcaldicio que modifica el cronograma 
de las Bases del Concurso Público y autorice su difusión por los medios que aseguren un 
adecuado conocimiento por parte de los interesados. 
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D E C R E T O 
 

1. APRUÉBESE la modificación del cronograma estipulado en las bases de concurso público de 
los cargos del CESFAM – SAR y DESAM de Concón, según se detalla a continuación: 

 
  

Etapas del concurso Fecha Inicio 

 

Fecha Término 

 

Revisión de Cumplimientos de los 
requisitos y análisis de 
Antecedentes (Primera 
Selección)  

18 de marzo de 2026 30 de abril de 2026 

Prueba escrita  
 

2 de mayo de 2026 16 de mayo de 2026 

Entrevista Personal 
18 de mayo de 2026 19 de junio de 2026 

Elaboración Informe final 22 de junio de 2026 30 de junio de 2026 

Asunción de nuevos cargos 

01 de agosto de 2026  

     
 

 
2. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLIQUESE EN LA PÁGINA DEL MUNICIPIO Y 

ARCHÍVESE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: 

1. Secretaria Municipal 
2. interesado 
3. RRHH Desam 

 
 

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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